
3.3 CREDITOS QUE SE TRANSFIEREN A LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE GALICIA, NO INCLUIDOS EN EL COSTE 
EFECTIVO DE LOS SERVICIOS (1).

Crédito
presupuestario

Miles de pesetas 
1984

21.73.865 91.400
21.73.867 10.700
21.73.868 3.100

Total .......  ... 105.200

(1) No consolidable y transferible por una sola vez. La cantidad a 
transfirir será la diferencia entre la reseñada y los créditos compro
metidos en la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del presente Acuerdo mediante Real Decreto.

19388 REAL DECRETO 1536/1984, de 30 de agosto, por el 
que se determinan los precios máximos para deter
minados aceites de semillas.

El Real Decreto 231/1983, de 1 de septiembre, establecía los 
precios máximos de venta al público de los aceites refinados y 
envasados de girasol y los de mezcla de varias semillas sin in
clusión de los de orujo y de soja.

La entrada en vigor del Real Decreto 1406/1984, de 4 de julio, 
por el que se regula la campaña 1984/85 de granos oleaginosos 
hace preciso proceder a la modificación de aquellos precios, lo 
que se efectúa en su aspecto cuantitativo, manteniendo el me
canismo de fijación de precios máximos correspondientes al 
precio de cesión a detallista y al precio de venta al público.

■En su virtud, previo informe de la Junta Superior de Precios 
y a propuesta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día 29 de agosto de 1984,

DISPONGO:
Artículo 1.° El precio máximo de cesión a detallista de los 

aceites refinados y envasados de girasol y de los de mezcla de 
aceites de semillas, sin inclusión de los de orujo y de soja, será 
de 175 pesetas por litro.

Art. 2.° El precio máximo de venta al público de los men
cionados aceites será de 182 pesetas por litro.

Art. 3.° Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, por sí o a través de los Orga
nismos correspondientes, podrán dictar las disposiciones nece
sarias para el desarrollo de lo establecido en el presente Real 
Decreto, que entrará en vigor el día siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 30 de agosto de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de !a Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

19389 REAL DECRETO 1537/1984, de 30 de agosto, por el 
que se regula la campaña vínico-alcoholera 1984/85.

La campaña vínico-alcoholera 1983/84 introdujo una serie 
de modificaciones sustantivas en la regulación, especialmente 
en las normas de retirada de excedentes a través de la entrega 
obligatoria de regulación y del régimen de garantía comple
mentario, instrumentándose con el carácter de campaña puente 
por la coexistencia de estos nuevos mecanismos por los deri
vados de las anteriores regulaciones.

En la presente campaña se perfeccionan los mecanismos in
troducidos en la pasada, y se adecua su aplicación a la nece
sidad de que el ajuste de la oferta y la demanda se realice 
obteniendo la máxima eficacia de los recursos financieros a 
aplicar y sin que constituya un estímulo para el incremento 
de producciones.

En la línea anteriormente expuesta se sustituye el concepto 
de precio indicativo por el de precio de orientación, que aban
donando voluntarismos de difícil cumplimiento, incorpora la 
respuesta histórica de campañas anteriores al ajuste de la ofer
ta y la demanda y a la formación de los precios.

La situación del sector aconseja una congelación de los ni
veles de los principales precios y parámetros económicos en 
los mismos niveles que en la campaña anterior, siguiendo la 
pauta del acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de diciembre 
de 1983, aunque se incrementan los correspondientes a las ayu
das financieras que se van a conceder a las Cooperativas y a 
las inmovilizaciones de vino por las bodegas.


